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Senado aprueba uso lúdico de la mariguana 
Consumo, prohibido en lugares públicos 

 

 
Aprueban, con límites, el uso lúdico de la mariguana 
Adultos podrán portar libremente hasta 28 gramos; con menos de 200 gramos libran 
la cárcel; puede haber hasta 4 plantas por adulto en los hogares y se permiten 
asociaciones de autoconsumo 
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Panorama Nacional 
 
 

En el caso Cienfuegos habrá justicia y no fabricación de delitos: López 
Obrador (La Jornada, Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz, p. web). 
Andrés Manuel López Obrador dijo ayer que el caso del general Salvador Cienfuegos 
no es de justicia selectiva ni significa que se actuará como otros gobiernos. La Físcalía 
General de la República (FGR) se hará cargo de la investigación y resolver si existen 
los elementos para juzgar al ex secretario de la Defensa, pero no se puede acusar a 
nadie si no hay pruebas. Por consigna, no; por política, no. Por venganza, no. Es justicia. 
Sin embargo, añadió, si una persona, sea quien sea, cometió un delito y se le demuestra, 
que sea juzgado, que no haya impunidad, pero tampoco fabricación de delitos. 
López Obrador sintetizó: es así como dirían los abogados, reponer el procedimiento. Sin 
embargo, adelantó que superado el diferendo se mantienen los acuerdos de 
cooperación con Estados Unidos no es la intención romper con la cooperación, sólo que 
se mantenga el respeto mutuo y que se cumpla con los acuerdos. 
Al respecto, Ebrard destacó que la decisión de la jueza federal Carol B. Amon supone 
la confianza en que la FGR y el Poder Judicial mexicanos realizarán la investigación con 
los”más altos estándares de calidad”. 
Mencionó que en las negociaciones, México actuó con prudencia, pero “siempre con 
firmeza y claridad para defender la dignidad de sus instituciones, aunque de ningún 
modo permitir la impunidad. Si en el contexto de la cooperación bilateral –añadió– hay 
alguna investigación, indagatoria, indicio de corrupción o de colusión con la 
delincuencia, que se haga del conocimiento de las autoridades mexicanas, las cuales 
sabrán aplicar la ley. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/20/politica/003n1pol) 
 

Senado aprueba uso lúdico de la mariguana; consumo, prohibido en 
lugares públicos (Excélsior, Leticia Robles de la Rosa, p. web). 
El pleno del Senado legalizó el consumo de la mariguana para uso recreativo, lúdico, 
industrial, científico y eliminó al cáñamo del listado de sustancias sicotrópicas. 
Con este aval histórico, 115 mil hectáreas cultivadas con la planta dejarán de ser 
clandestinas y se facilitará la liberación de al menos 12 mil 562 personas encarceladas 
por posesión menor, a quienes se les quitará ese antecedente penal. 
Con 82 votos a favor, 18 en contra y siete abstenciones, se decidió que para consumo 
personal en casa se permita la posesión de, máximo, seis plantas o hasta ocho si vive 
más de un consumidor. La vivienda deberá tener barreras y mecanismos que impidan 
el ingreso de menores de edad y que el humo llegue a los vecinos. 
El consumo también podrá hacerse en clubes registrados legalmente y alejados al 
menos 500 metros de áreas y lugares donde existan menores de edad, como escuelas 
y parques. 
“Queda prohibido consumir cannabis sicoactivo y sus derivados en todo establecimiento 
comercial con acceso público, así como en las escuelas públicas y privadas de 
educación básica, media superior y superior e instalaciones gubernamentales, y en todo 
lugar donde esté prohibido el uso de tabaco conforme a la Ley General para el Control 
del Tabaco”, dice la nueva Ley Federal para la Regulación del Cannabis. 
Las personas podrán portar hasta 28 gramos de mariguana para consumo personal, 
pero si exceden esa cantidad y hasta 200 gramos serán merecedores de una multa 
equivalente a 11 mil pesos; si rebasan los 200 gramos, la sanción será prisión de hasta 
diez años. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/senado-aprueba-uso-ludico-de-la-mariguana-
consumo-prohibido-en-lugares-publicos/1417843) 
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México rebasa los 100 mil decesos por Coronavirus (Excélsior, Andrés Mendoza, 

p. web). 
En menos de cuatro meses, México duplicó su número de decesos causados por el virus 
SARS-CoV-2. 
A ocho meses del primer fallecimiento por covid-19 en el país, la Secretaría de Salud 
(Ssa) informó ayer que las víctimas mortales de la pandemia alcanzaron 100 mil 104 a 
nivel nacional. 
Con esto, el saldo actual de la pandemia es de 407 muertos cada día en promedio, 17 
cada hora, uno cada 3.5 minutos. 
La primera víctima, un hombre de 41 años que días antes había acudido a un concierto, 
falleció el 18 de marzo, pero menos de un mes después, el 16 de abril, el número de 
decesos por coronavirus superó el millar al llegar a mil 17 casos. 
De acuerdo con datos del portal coronavirus.gob.mx, habilitado por la Ssa, sólo siete 
días después, el 23 de abril, el acumulado de defunciones llegó a dos mil 86. Esta cifra 
se duplicó ocho días más tarde, el 1 de mayo, cuando los datos oficiales contabilizaron 
cuatro mil 131 fallecimientos. 
La cifra de víctimas de coronavirus volvió a duplicarse menos de dos semanas después: 
el 14 de mayo México sumó ocho mil 600 decesos por la pandemia. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-rebasa-los-100-mil-decesos-por-
coronavirus/1417846) 
 

Desarrollar el sur-sureste, metas del Tren Maya y el Aeropuerto en Santa 
Lucía: SCT (La Jornada, Roberto Garduño p. web). 
El Tren Maya y el Aeropuerto de Santa Lucía tienen el objetivo fundamental de 
desarrollar inversión, sobre todo en el sur-sureste y, por otro lado, resolver el problema 
del sistema aeroportuario de la Ciudad de México, expuso el titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis Díaz Leal. 
En su comparecencia ante las comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes y 
de Infraestructura de la Cámara de Diputados, el funcionario puntualizó qué en la 
administración federal no estamos trabajando nada más en el sur-sureste, sino en todo 
el país. 
El funcionario anunció que el gobierno ha emprendido acciones para mitigar los efectos 
de la contingencia del Covid-19 y apoyar la recuperación económica mediante acciones 
sanitarias y de bioseguridad, así como la revisión de tarifas de los servicios 
aeroportuarios y los contratos de arrendamiento a las aerolíneas, que fueron 
severamente afectadas por la pandemia. 
Incentivar la participación de la IP en infraestructura 
También explicó que para incrementar la participación privada en infraestructura, se 
concluyó la gestión y preparación del primer paquete de desdoblamientos, por un monto 
de 18 mil 850 millones de pesos, para siete proyectos ubicados en Chiapas, Jalisco, 
Michoacán, Nuevo León, San Luis Potosí y estado de México. 
En esa materia, puntualizó que la red de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos que representa 39 por ciento de la Red Nacional de Autopistas y 63 
por ciento de la Red Nacional de Puentes tuvo ingresos por 25 mil 880 millones de 
pesos, más IVA. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/20/politica/011n1pol) 
 

Multinacionales evaden impuestos en México por 9 mil mdd al año (La 

Jornada, Roberto González Amador, p. web). 
El Estado mexicano pierde cada año 9 mil 67.4 millones de dólares –alrededor de 190 
mil millones de pesos– debido a que las empresas multinacionales transfieren sus 
ganancias a paraísos fiscales a fin de ocultar las ganancias que realmente obtuvieron 
en el país, según un estudio con datos a escala global publicado ayer. 
El monto de los impuestos que no son captados por México tiene un costo social: la 
evasión, en el caso del país, es equivalente a una cuarta parte del gasto público en salud 
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o a 15 por ciento de los recursos destinados a la educación pública, de acuerdo con la 
Alianza Global para la Justicia Fiscal. 
La pérdida de ingresos tributarios de México equivale a 6.4 por ciento de los ingresos 
totales del fisco y, comparativamente, sería suficiente para pagar el salario de 581 mil 
500 enfermeras y enfermeros, según el reporte, titulado El estado de la justicia fiscal 
2020. La justicia fiscal en tiempos de Covid-19. 
México es vulnerable a la transferencia de ganancias empresariales a partir de la 
relación con sus socios comerciales y de negocios, según el reporte. Los países frente 
a los que México presenta un mayor grado de vulnerabilidad son, por la relevancia de 
su relación, Estados Unidos, España, Suiza, Holanda, Reino Unido y Canadá. 
A escala global, el reporte establece que el mundo pierde 427 mil millones de dólares 
de impuestos al año a causa del abuso fiscal internacional. 
De esos 427 mil millones, 245 mil millones –que equivalen a 57 por ciento– se pierden 
debido a que las empresas multinacionales transfieren sus ganancias a paraísos fiscales 
para ocultar las ganancias que obtuvieron realmente en los países en que operan y, por 
tanto, pagan menos impuestos de los que deberían, asegura el reporte. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/20/economia/026n1eco) 
 

Inversión de la IP, clave para crecer: Romo (El Financiero, Zenyazen Flores y Cristian 

Téllez, p. web). 
La inversión privada es la ‘palanca’ que está faltando en la recuperación económica de 
México, pero esta requiere de una planificación de mediano y largo plazo, y para ello se 
necesita certidumbre, reconoció Alfonso Romo, jefe de la Oficina de la Presidencia. 
Consideró que la inversión privada nacional es la esperanza para salir de la actual crisis, 
porque representa el 87 por ciento del total del gasto productivo en el país. 
Consideró que solo con certidumbre se podrá poner al capital privado y a los ahorros a 
trabajar para crear riqueza y así contrarrestar el impacto por el COVID-19. 
“Es vital para el crecimiento y sin bienestar traicionamos el combate a la pobreza”, dijo 
al inaugurar la XLVIII Convención Nacional del IMEF, ‘Economía incluyente: inversión y 
crecimiento con enfoque social’. 
“Solo con certidumbre podremos activar los 30 mil millones de dólares disponibles para 
inversión inmediata que comenta la Amexcap, y también podremos activar los 1.2 
billones de pesos disponibles de la banca. Dinero disponible hay, solo tenemos que 
trabajar para dar certidumbre” y dijo que si bien se pueden cambiar las reglas del juego 
que sean necesarias, una vez cambiadas éstas deben de permanecer y ser 
transparentes. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/dinero-disponible-hay-solo-tenemos-que-
trabajar-para-dar-certidumbre-romo) 
 

¿Qué necesita México para crecer al 4%? La CCE te lo dice (El Financiero, 

Cristian Téllez, p. web). 
Como “patéticos”, calificó Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), los datos de inversión de este año, por lo que desde el gremio 
persiste el objetivo de convencer a la autoridad federal de que la inversión es la única 
posibilidad que se tiene para alcanzar mejores niveles de bienestar. 
“Según el último dato del Inegi, la inversión ha caído 19 por ciento. Vamos a terminar el 
año con una relación de inversión respecto al PIB de tan solo 17 por ciento. Si en México 
no existe al menos el 25 por ciento de inversión respecto al PIB, el país no crecerá ni 
alcanzará los niveles de crecimiento del 4 por ciento”, alertó Salazar Lomelín. 
En el marco de XLVIII Convención Nacional del IMEF detalló que, dentro del CCE sí ha 
sido una obsesión por promover la inversión “porque sabemos que es el único vehículo 
que nos podría permitir hacer que nuestro país tenga un destino distinto”. 
El presidente del CCE señaló que si bien hay 56 millones de personas que pertenecen 
a la PEA, solamente un poco más de 20 millones tienen un empleo formal, es decir, 
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están sujetos al seguro social y tienen un programa de pensiones, mientras que 35 
millones de personas están el mercado informal y un millón no trabajan. 
"La informalidad vive alrededor de nosotros y nos parece que es parte del escenario y 
quizás ahí está el origen de la falta de productividad, falta de inversión y falta de 
crecimiento de nuestro país", expuso el representante del gremio empresarial. 
México se está rezagando en capacidad productiva: Niño de Rivera 
“La inversión fija bruta necesita fácilmente todo el capital que tenemos ahorrado en las 
afores, los fondos de inversión privados, en la Banca y en los fondos internacionales 
porque estamos rezagados 24 meses, llevamos en los últimos dos años una caída del 
24 por ciento en la inversión fija bruta”, declaró Luis Niño De Rivera Lajous, presidente 
de la ABM. 
Eso quiere decir que no hemos hecho infraestructura nueva, las empresas no han 
invertido en planta y equipo y México se está rezagando en capacidad productiva, lo 
que nos pone en una situación de desventaja frente a los competidores en el mundo. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/que-necesita-mexico-para-crecer-al-4-la-cce-lo-
responde) 
 

Ley seca de fin de semana arranca en nueve alcaldías hoy: Sheinbaum (La 

Jornada, Alejandro Cruz y Josefina Quintero, p. web). 
Las 16 alcaldías de la Ciudad de México implementarán ley seca como medida para 
inhibir la realización de fiestas y con ello prevenir la propagación de la pandemia de 
Covid-19, notificó la jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum Pardo. 
Al señalar que continúa el incremento en las hospitalizaciones por la enfermedad, 
declaró que, en principio, varias demarcaciones impondrán dicha disposición durante 
los fines de semana mientras continúe el incremento en el número de contagios. 
La medida arranca hoy a partir de las 18:00 horas y hasta las 23:59 horas del próximo 
domingo 22, en Cuajimalpa, Gustavo A Madero, Xochimilco, Tláhuac, Iztapalapa, 
Iztacalco, Magdalena Contreras, Tlalpan y Miguel Hidalgo, donde se suspenderá la 
venta de alcohol en vinaterías, tiendas de abarrotes, autoservicio, supermercados y 
similares, como medida de prevención ante el repunte en la transmisión de Covid-19. 
Mientras, autoridades de las alcaldías de Álvaro Obregón y Venustiano Carranza 
comunicaron que la aplicación de la ley seca en esas demarcaciones será a partir de la 
publicación del acuerdo al que se llegó con el gobierno central, en la Gaceta Oficial. 
La alcaldía de Cuauhtémoc refirió que se sumará a la prohibición de fin de semana de 
venta de etílicos a partir de la próxima semana. En Azcapotzalco y Milpa Alta, las 
autoridades declararon de manera independiente que no tienen considerado la 
aplicación de esa restricción comercial en los próximos días. 
Quienes contravengan la disposición serán remitidos al juzgado cívico o Ministerio 
Público, según corresponda. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/20/capital/039n1cap) 
 

En el T-MEC, Joe Biden pondrá énfasis en el capítulo laboral (El Economista, 

Roberto Morales, p. web). 
El virtual presidente electo de Estados Unidos, Joe Biden, pondrá énfasis en la 
implementación laboral del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
de acuerdo con sus propias palabras y los intereses de su partido. 
Para empezar, Biden impulsó el T-MEC, diciendo que “la gran mayoría del movimiento 
laboral lo apoyó (al tratado)”. De hecho, una mayor aplicación de los acuerdos 
comerciales será una prioridad en los primeros 100 días en el cargo de presidente Biden. 
En general, bajo su administración, la aplicación de disposiciones clave como las 
protecciones laborales y ambientales tendrá prioridad. 
Particularmente, el principal cambio que exigieron los legisladores del Partido 
Demócrata para dar sus votos y avanzar en el cierre final de las negociaciones internas 
en Estados Unidos rumbo a la ratificación del T-MEC fue una serie de candados que 
refuerzan el cumplimiento de México en materia laboral, so pena de enfrentar 
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represalias. Con ese marco, la semana pasada, Graciela Márquez, secretaria de 
Economía, informó que el gobierno federal elaborará una guía para saber, en su caso, 
cuáles serán los pasos que deberán seguir las partes interesadas desde que se 
presenta una denuncia en el mecanismo de respuesta rápida laboral del T-MEC, hasta 
que se da una resolución final. 
“No a todas las denuncias se les aplicará el mecanismo de respuesta rápida”, dijo 
Márquez, en referencia a que los gobiernos, de conformidad con la regulación, 
determinarán a qué casos dar luz verde. 
De acuerdo con Keith B. Belton, investigador de la Universidad de Indiana, Biden afirma 
que los estadounidenses necesitan leyes laborales más fuertes y un código tributario 
que recompense a una clase media que ha sido eliminada de décadas de crecimiento 
económico. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/En-el-T-MEC-Biden-pondra-enfasis-en-
el-capitulo-laboral-20201119-0142.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Instala CDMX primera convención agraria (Agronoticias, Redacción, p. web). 
Jueves 19 noviembre 2020 
La Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, presidió la instalación de la Primera 
Convención Agraria de la Ciudad de México, en el marco del 110° Aniversario de la 
Revolución Mexicana. 
“Para nosotros es fundamental el reconocimiento de esta propiedad social, de sus 
núcleos agrarios, de los ejidatarios, de los comuneros, de las ejidatarias, de las 
comuneras, que son quienes guardan no solamente la riqueza cultural sino también 
resguardan esta propiedad social y esta propiedad natural”, puntualizó. 
La mandataria local reconoció que la realización de la Primera Convención Agraria de 
la Ciudad de México es fruto del esfuerzo que ha llevado a cabo la Subsecretaría de 
Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental del Gobierno capitalino, al recorrer 
cada una de las comunidades, de los ejidos en el suelo de conservación, así como de 
dialogar con los distintos núcleos agrarios y con el Gobierno federal para desarrollar 
este encuentro. 
El procurador Agrario del Gobierno de México, Luis Hernández Palacios Mirón, 
puntualizó que la Primera Convención Agraria de la Ciudad de México permitirá construir 
propuestas y alternativas que garanticen mejores condiciones de acceso a la justicia y 
de atención oportuna a los núcleos agrarios, que además ofrezcan perspectivas de 
bienestar por medio de los programas federales y del Gobierno capitalino. 
“Esta convocatoria no solamente es una oportunidad para dar visibilidad y voz a los 
núcleos agrarios, sino iniciar un profundo proceso participativo para definir las 
perspectivas de desarrollo social y sostenible que los núcleos reclaman y que se 
corresponden con las orientaciones de los Gobiernos federal y de la Ciudad de México, 
articulados como nunca”, añadió. 
Palacios Mirón quien participó a nombre del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Román Meyer Falcón, informó que el Registro Agrario Nacional ha atendido 
más de 700 mil trámites en la Ciudad de México, beneficiando a más de 25 mil sujetos 
agrarios, equivalentes a la regularización de 106 mil hectáreas. 
Además de que el arranque de la Jornada Nacional de Entrega de Documentos y Títulos 
de Propiedad a los núcleos agrarios logrará un beneficio para 300 mil ejidatarios. 
(https://agronoticias.com.mx/2020/11/19/instala-cdmx-primera-convencion-agraria/ 
Información también disponible en: 
 

- Instala Jefa de Gobierno Primera Convención Agraria de la Ciudad 
de México (InfoRural, Redacción, p. web). 
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Jueves 19 noviembre 2020 
La Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, presidió la instalación de la Primera 
Convención Agraria de la Ciudad de México, que se desarrolla de hoy y hasta el 17 de 
noviembre, en el marco del 110° Aniversario de la Revolución Mexicana. 
“Para nosotros es fundamental el reconocimiento de esta propiedad social, de sus 
núcleos agrarios, de los ejidatarios, de los comuneros, de las ejidatarias, de las 
comuneras, que son quienes guardan no solamente la riqueza cultural sino también 
resguardan esta propiedad social y esta propiedad natural”, puntualizó. 
La mandataria local reconoció que la realización de la Primera Convención Agraria de 
la Ciudad de México es fruto del esfuerzo que ha llevado a cabo la Subsecretaría de 
Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental del Gobierno capitalino, al recorrer 
cada una de las comunidades, de los ejidos en el suelo de conservación, así como de 
dialogar con los distintos núcleos agrarios y con el Gobierno federal para desarrollar 
este encuentro. 
El procurador Agrario del Gobierno de México, Luis Hernández Palacios Mirón, 
puntualizó que la Primera Convención Agraria de la Ciudad de México permitirá construir 
propuestas y alternativas que garanticen mejores condiciones de acceso a la justicia y 
de atención oportuna a los núcleos agrarios, que además ofrezcan perspectivas de 
bienestar por medio de los programas federales y del Gobierno capitalino. 
“Esta convocatoria no solamente es una oportunidad para dar visibilidad y voz a los 
núcleos agrarios, sino iniciar un profundo proceso participativo para definir las 
perspectivas de desarrollo social y sostenible que los núcleos reclaman y que se 
corresponden con las orientaciones de los Gobiernos federal y de la Ciudad de México, 
articulados como nunca”, añadió. 
Palacios Mirón quien participó a nombre del secretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Román Meyer Falcón, informó que el Registro Agrario Nacional ha atendido 
más de 700 mil trámites en la Ciudad de México, beneficiando a más de 25 mil sujetos 
agrarios, equivalentes a la regularización de 106 mil hectáreas. 
Además de que el arranque de la Jornada Nacional de Entrega de Documentos y Títulos 
de Propiedad a los núcleos agrarios logrará un beneficio para 300 mil ejidatarios. 
https://www.inforural.com.mx/instala-jefa-de-gobierno-primera-convencion-agraria-de-
la-ciudad-de-mexico/) 
 

Lío en puerta en El Cuyo (Diario de Yucatán, Wendy Ucán Chan, p. web). 
Viernes 20 noviembre 2020 
Yucatán, Tizimín. - Este domingo se efectuaría una asamblea para elegir nuevo 
comisario ejidal de El Cuyo, proceso en el que los ejidatarios plantearán el lío que se 
vive con la venta de terrenos. 
Una de las principales problemáticas del puerto es la asignación de terrenos a foráneos 
al final de la zona veraniega. 
Según los ejidatarios, la actual directiva que encabeza Vicente Chay ha hecho malos 
manejos con la venta de terrenos sin conocimiento del ejido. 
Incluso la queja más apremiante del gremio es que uno de los lotes se le otorgó a Darwin 
Chay, uno de los trabajadores de la Comisión Nacional Forestal (Conafor). 
Según los ejidatarios, ese predio tiene dueño y pertenece a Mauricio Poot Pacheco. 
Además, hay rumores que parte de la zona veraniega fue concesionada a foráneos y de 
ser cierto estallaría un problema mayor. 
Se espera que la asamblea se realice a partir de las 10 de la mañana y se presente una 
planilla sorpresa. 
Ayer salió a relucir que la directiva actual viajó a Valladolid para meter la documentación 
en la Procuraduría Agraria de un candidato más a quien pretenden dejar como el 
nuevo comisario, lo que según ejidatarios sería revocado pues el actual comisario ya no 
puede realizar trámites ni registros pues desde el pasado mes de agosto terminó su 
periodo. 
(https://www.yucatan.com.mx/yucatan/lio-en-puerta-en-el-cuyo) 

https://www.inforural.com.mx/instala-jefa-de-gobierno-primera-convencion-agraria-de-la-ciudad-de-mexico/
https://www.inforural.com.mx/instala-jefa-de-gobierno-primera-convencion-agraria-de-la-ciudad-de-mexico/
https://www.yucatan.com.mx/yucatan/lio-en-puerta-en-el-cuyo


 

Por COVID-19, podría no realizarse asamblea ejidal en Calderitas (Por Esto, 

Moisés Omar Soto Suarez, p. web). 
Jueves 19 noviembre 2020 
Quintana Roo. - Aunque se tiene el visto bueno de la Procuraduría Agraria (PA), de la 
COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios), así como 
del ayuntamiento capitalino, para celebrar asamblea general del ejido Calderitas, antes 
se realizarán reuniones en 4 puntos del ejido, para consensar dicha asamblea, 
considerando que de los 804 del padrón ejidatario, el 40 por ciento es adulto mayor, 
informó el comisario ejidal de Calderitas, Juan Carlos Poot. 
El representante ejidal, refirió que con la finalidad de cuidar la integridad de la población 
ejidataria, se consultará si se lleva a cabo asamblea general, teniendo previsto 
celebrarla, antes de la Navidad, para lo cual se reunirán en Calderitas, Luís Echeverría, 
El Guiro y Chetumal, para someter a consideración del padrón ejidatario y explicar el 
riesgo, ahora que se vive la pandemia por COVID-19.   
Carlos Poot, aseveró que se tiene luz verde de las instancias reguladoras, de asuntos 
agrarios, como en relación con la pandemia, sin embargo y en consideración al alto 
porcentaje de población adulta mayor (40 por ciento), es que se harán dichas reuniones, 
en 4 polígonos de la península de Calderitas. 
En tanto, informó que actualmente se realiza la entrega física, de la dotación de 13 lotes 
que le corresponde a cada uno de los ejidatarios, por lo que, a la fecha, se ha hecho 
entrega a alrededor de 200 de los 804 ejidatarios, que conforman el ejido de Calderitas. 
(https://www.poresto.net/quintana-roo/2020/11/19/por-covid-19-podria-no-realizarse-
asamblea-ejidal-en-calderitas-223632.html) 
 

Emiten convocatoria para elegir a ejidal (Diario Independiente Tribuna, Redacción, p. 

web). 
Jueves 19 noviembre 2020 
Campeche, Escárcega. - Tras haber concluido el periodo de funciones del comisario 
ejidal y cumplido el termino de 60 días, que el Consejo de Vigilancia tenía para convocar 
a reunión, a solicitud de 27 de los 669 que conforman el padrón de ejidatarios, la 
Procuraduría Agraria (PA) emitió la convocatoria de asamblea para la elección a 
comisario ejidal. 
La asamblea está programada para el 26 de noviembre del presente a las 10:00 horas, 
en la cancha de usos múltiples de la calle 41 entre 22 y 24 de la colonia Morelos. 
Se tiene conocimiento que entre los aspirantes a ocupar la comisaria ejidal están: 
Alejandro Molar Ortega, Ramón Pacheco Palomo, Ángela Montejo Cruz y por tercera 
ocasión Jaime Fernando Ascencio Suárez, además que por enésima vez el comisario 
saliente José Antonio Gómez Jiménez. 
La asamblea se validará con la presencia de la mitad más uno del total de ejidatarios 
con derechos agrarios en vigor, dispuesto en el artículo 26, párrafo primero de la Ley 
Agraria. El cual señala que las resoluciones de la asamblea se tomaran válidamente por 
mayoría de votos de los presentes, siendo obligado para ausentes y disidentes, de 
conformidad al artículo 27 de la ley. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/19/emiten-convocatoria-para-elegir-
a-ejidal/) 
 

No renovarán líderes ejidales (El Mañana de Valles, Redacción, p. web). 
Jueves 19 noviembre 2020 
San Luis Potosí. - No podrán realizarse asambleas para el cambio de autoridades 
ejidales, debido a que las sedes de la Procuraduría Agraria (PA) y del Registro Agrario 
Nacional (RAN) continuarán cerradas hasta nuevo aviso, dijo el asesor jurídico del ejido 
Las Palmas.  

https://www.poresto.net/quintana-roo/2020/11/19/por-covid-19-podria-no-realizarse-asamblea-ejidal-en-calderitas-223632.html
https://www.poresto.net/quintana-roo/2020/11/19/por-covid-19-podria-no-realizarse-asamblea-ejidal-en-calderitas-223632.html
https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/19/emiten-convocatoria-para-elegir-a-ejidal/
https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/19/emiten-convocatoria-para-elegir-a-ejidal/


Señaló que la sede del RAN en San Luis Potosí estará inactiva hasta el 4 de enero del 
2021, por lo que es necesario difundir para conocimiento de ejidatarios, comuneros, 
avecindados y posesionarios, a fin de que no vayan. 
La atención que brindan en los módulos de audiencia campesina en las presidencias 
municipales es sólo de asesoría, ya que no permiten las actividades agrícolas, solo 
aquellas asambleas de elección previo análisis de protocolos de salud, en coordinación 
con la SSA, Municipio, núcleo agrario y PA. 
(https://elmananadevalles.com.mx/region/tamuin/no-renovaran-lideres-ejidales/14632) 
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En el caso Cienfuegos habrá “justicia y no 

fabricación de delitos”: López Obrador 

Viernes 20 noviembre 2020 / Alonso Urrutia y Ama E. Muñoz 

Andrés Manuel López Obrador dijo ayer que el caso del general Salvador 

Cienfuegos no es de justicia selectiva ni significa que se actuará como otros 

gobiernos. La Fiscalía General de la República (FGR) se hará cargo de la 

investigación y resolver si existen los elementos para juzgar al ex secretario de 

la Defensa, pero no se puede acusar a nadie si no hay pruebas. Por consigna, 

no; por política, no. Por venganza, no. Es justicia. 

Sin embargo, añadió, si una persona, sea quien sea, cometió un delito y se le 

demuestra, que sea juzgado, que no haya impunidad, pero tampoco fabricación 

de delitos. 

López Obrador sintetizó: es así como dirían los abogados, reponer el 

procedimiento. Sin embargo, adelantó que superado el diferendo se mantienen 

los acuerdos de cooperación con Estados Unidos no es la intención romper con 

la cooperación, sólo que se mantenga el respeto mutuo y que se cumpla con los 

acuerdos. 

Al respecto, Ebrard destacó que la decisión de la jueza federal Carol B. Amon 

supone la confianza en que la FGR y el Poder Judicial mexicanos realizarán la 

investigación con los “más altos estándares de calidad”. 

Mencionó que en las negociaciones, México actuó con prudencia, pero “siempre 

con firmeza y claridad para defender la dignidad de sus instituciones, aunque de 

ningún modo permitir la impunidad. Si en el contexto de la cooperación bilateral 

–añadió– hay alguna investigación, indagatoria, indicio de corrupción o de 

colusión con la delincuencia, que se haga del conocimiento de las autoridades 

mexicanas, las cuales sabrán aplicar la ley. 

Durante la conferencia que se prolongó dos horas, el Presidente rechazó que, 

en la negociación para repatriar a Salvador Cienfuegos, ex secretario de la 

Defensa Nacional –tras liberarlo del juicio en Nueva York–, México haya 

amenazado con la expulsión de agentes de la Agencia Antidrogas estadunidense 

(DEA, por sus siglas en inglés). No amenazamos de expulsión a los agentes. 

Dijimos, queremos que se nos informe y se respeten los acuerdos de 

cooperación, que tienen un sustento cuando se trata de autoridades honorables. 

Al abundar en las explicaciones sobre la inédita salida al caso Cienfuegos, el 

mandatario cuestionó: ¿Cómo es que hay un acuerdo de cooperación en esta 

materia y no nos enteramos de que va a ser detenido o que está abierta una 

investigación contra un mexicano, quien sea, en este caso el general 

Cienfuegos? ¿Entonces para qué son los acuerdos de cooperación?. 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, sostuvo que en el caso 

Cienfuegos México no está defendiendo a una persona, lo que está defendiendo 

México es un principio; la persona, el general Cienfuegos, va a ser sujeto a una 



investigación en México, para eso pidió a Estados Unidos toda su evidencia, no 

quiere decir que ya llegó a México y ya. No significa impunidad para el general. 

Fue más allá para explicar el diferendo diplomático: ¿Se informó al gobierno de 

México? No. ¿Se violó el acuerdo? Sí, y eso fue lo que dijo México. En 

consecuencia, si se violó el acuerdo, no estoy hablando de la persona, en 

principio, de la soberanía de México. Entonces si ese acuerdo no se respetó. 

¿Qué va ocurrir? ¿Nada? Nada más mandamos una notita y ya. ¿Qué va a 

ocurrir? Hay dos caminos, o se repara esa violación al acuerdo que existe entre 

ambos o entonces nosotros pondremos sobre la mesa revisar toda la 

cooperación, porque quién lo puso en duda. ¿Nosotros? No. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Senado aprueba uso lúdico de la mariguana; 

consumo, prohibido en lugares públicos 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Leticia Robles de la Rosa 

El pleno del Senado legalizó el consumo de la mariguana para uso recreativo, 

lúdico, industrial, científico y eliminó al cáñamo del listado de sustancias 

sicotrópicas. 

Con este aval histórico, 115 mil hectáreas cultivadas con la planta dejarán de ser 

clandestinas y se facilitará la liberación de al menos 12 mil 562 personas 

encarceladas por posesión menor, a quienes se les quitará ese antecedente 

penal. 

Con 82 votos a favor, 18 en contra y siete abstenciones, se decidió que para 

consumo personal en casa se permita la posesión de, máximo, seis plantas o 

hasta ocho si vive más de un consumidor. La vivienda deberá tener barreras y 

mecanismos que impidan el ingreso de menores de edad y que el humo llegue 

a los vecinos. 

El consumo también podrá hacerse en clubes registrados legalmente y alejados 

al menos 500 metros de áreas y lugares donde existan menores de edad, como 

escuelas y parques. 



“Queda prohibido consumir cannabis sicoactivo y sus derivados en todo 

establecimiento comercial con acceso público, así como en las escuelas públicas 

y privadas de educación básica, media superior y superior e instalaciones 

gubernamentales, y en todo lugar donde esté prohibido el uso de tabaco 

conforme a la Ley General para el Control del Tabaco”, dice la nueva Ley Federal 

para la Regulación del Cannabis. 

Las personas podrán portar hasta 28 gramos de mariguana para consumo 

personal, pero si exceden esa cantidad y hasta 200 gramos serán merecedores 

de una multa equivalente a 11 mil pesos; si rebasan los 200 gramos, la sanción 

será prisión de hasta diez años. 

 

El Senado turnó la minuta a la Cámara de Diputados. 

Senado avala uso lúdico del cannabis 

 

La reforma permite el cultivo lícito de mariguana, el consumo adulto y abre la 

puerta a la liberación de aproximadamente 12 mil personas encarceladas por 

posesión menor. 

El pleno del Senado legalizó el consumo de mariguana para uso recreativo, 

lúdico, industrial y científico, y eliminó al cáñamo del listado de sustancias 

sicotrópicas, con lo cual permite el cultivo lícito de 115 mil hectáreas que hoy son 

clandestinas; además, facilita la liberación de al menos 12 mil 562 personas 

encarceladas por posesión menor de mariguana, a quienes se les quitará ese 

antecedente penal. 

Con 82 votos en favor, 18 en contra y siete abstenciones, que mostraron división 

en siete de los ocho grupos parlamentarios, el Senado decidió que para el 

consumo personal en casa se permitirá la posesión de un máximo de seis plantas 

o hasta ocho, si habitan más de un consumidor, pero esa vivienda deberá contar 

con barreras y mecanismos que impidan el ingreso de menores de edad y eviten 

que el humo llegue a los vecinos. 

Los no consumidores tendrán el derecho de presentar una denuncia en contra 

de las personas cuyo consumo de mariguana les afecte. 

El consumo se podrá hacer en clubes registrados legalmente, alejados al menos 

500 metros de áreas y de lugares donde existan menores de edad, como 

escuelas y parques. 

“Queda prohibido consumir cannabis sicoactivo y sus derivados en todo 

establecimiento comercial con acceso público, así como en las escuelas públicas 

y privadas de educación básica, media superior y superior e instalaciones 

gubernamentales, y en todo lugar donde esté prohibido el uso de tabaco 

conforme a la Ley General para el Control del Tabaco”, dice la nueva Ley Federal 

para la Regulación del Cannabis. 

Como esta decisión legislativa pretende propiciar la paz nacional y contribuir a 

mejorar la seguridad pública, dispone que se dará preferencia a los campesinos 

que actualmente tienen tierras dedicadas a la siembra clandestina y que, de 

acuerdo con la Secretaría de la Defensa Nacional, implican 115 mil hectáreas, 

informó desde la tribuna el priista Manuel Añorve. 

El nuevo Instituto Mexicano para la Regulación y Control del Cannabis, que 

dependerá de la Secretaría de Salud, estará obligado a “implementar medidas 



afirmativas en el otorgamiento de licencias, a fin de procurar la incorporación al 

mercado lícito de pueblos y comunidades indígenas, personas campesinas o 

ejidatarias, ejidos y comunidades agrarias, comunidades en situación de 

marginación o que, por sus condiciones o características, resultaron afectados 

por el sistema de vulnerabilidad o desventaja”. 

A propuesta de la priista Beatriz Paredes se añadió que “en caso de licencias 

para ejidatarios o comuneros, se requerirá la autorización de la Asamblea Ejidal 

o Comunal de que se trate”. 

Las personas podrán portar hasta 28 gramos de mariguana para consumo 

personal, pero si exceden esa cantidad, y hasta 200 gramos, serán merecedores 

de una multa equivalente a 11 mil pesos; si rebasan los 200 gramos, la sanción 

será prisión de hasta 10 años. 

Ordena que “las consecuencias jurídicas de la entrada en vigor del presente 

decreto en beneficio de personas procesadas o sentenciadas se determinarán 

de conformidad con la norma vigente. La autoridad competente, dentro del 

término de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

deberá eliminar los registros de los respectivos antecedentes penales”. 

Desde tribuna, el líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, informó 

que, con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 

existen actualmente en la cárcel ocho mil personas por la posesión de cinco a 

30 gramos de mariguana; mil 600 por posesión de 31 a 50 gramos; mil 575 con 

posesión de 55 a 100 gramos; y mil 387 por posesión de 101 a 200 gramos; es 

decir, 12 mil 562 personas. 

El Senado turnó la minuta a la Cámara de Diputados para su análisis y eventual 

aprobación, luego de cinco horas de debate, en las cuales el PAN, como grupo 

parlamentario, fijó la posición en contra, aunque Xóchitl Gálvez, Gustavo Madero 

y Raúl Paz Alonzo votaron en favor; en Morena, Lucía Meza votó en contra, y en 

el PRI, Eruviel Ávila se abstuvo, igual que la verde ecologista Gabriela Benavides 

y la pesista Sasil de León. 

 

Sólo Movimiento Ciudadano votó unido en favor. 

“Perdieron oportunidad histórica” 

 

La asociación México Unido contra la Delincuencia lamentó que al aprobar el 

dictamen que regula el consumo recreativo de la mariguana, el Senado habilite 

“un mercado que permite a las empresas producir y comercializar cannabis, pero 

que penaliza y vigila a quien la va a consumir”. 

En un comunicado, la asociación lamenta que el Senado “haya perdido una 

oportunidad histórica” de acabar con la persecución a quienes emplean 

mariguana y de “reorientar los esfuerzos policiacos y ministeriales hacia la 

atención de los delitos que más dañan a la sociedad como homicidio, feminicidio, 

secuestro y extorsión”. 

“Desafortunadamente, la ley aprobada opta por continuar penalizando a los 

pobres y beneficiar sólo a unos cuantos”, considera. 

Asegura, asimismo, que la nueva ley “crea una regulación excluyente que 

mantiene al resto de la población en un mercado ilícito y penalizado que seguirá 

afectando a las personas más desprotegidas”. 



 

Sigue campamento, Movimiento cannábico 

 

Ayer continuó fuera del Senado el campamento de consumidores de mariguana, 

quienes exigen que la regulación del uso recreativo del cannabis se dé desde 

una perspectiva de derechos humanos, sin discriminación ni criminalización.  

Entre sus demandas destacan el cultivo libre personal o asociado, posesión 

simple libre, trato digno y espacios públicos de consumo seguro, responsable y 

regulado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México rebasa los 100 mil decesos por 

Coronavirus 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / leticia Robles de la Rosa 

En menos de cuatro meses, México duplicó su número de decesos causados por 

el virus SARS-CoV-2. 

A ocho meses del primer fallecimiento por covid-19 en el país, la Secretaría de 

Salud (Ssa) informó ayer que las víctimas mortales de la pandemia alcanzaron 

100 mil 104 a nivel nacional. 

Con esto, el saldo actual de la pandemia es de 407 muertos cada día en 

promedio, 17 cada hora, uno cada 3.5 minutos. 

La primera víctima, un hombre de 41 años que días antes había acudido a un 

concierto, falleció el 18 de marzo, pero menos de un mes después, el 16 de abril, 

el número de decesos por coronavirus superó el millar al llegar a mil 17 casos. 

De acuerdo con datos del portal coronavirus.gob.mx, habilitado por la Ssa, sólo 

siete días después, el 23 de abril, el acumulado de defunciones llegó a dos mil 

86. Esta cifra se duplicó ocho días más tarde, el 1 de mayo, cuando los datos 

oficiales contabilizaron cuatro mil 131 fallecimientos. 



La cifra de víctimas de coronavirus volvió a duplicarse menos de dos semanas 

después: el 14 de mayo México sumó ocho mil 600 decesos por la pandemia. 

Las primeras diez mil muertes se rebasaron el 18 de mayo, dos meses después 

de la primera defunción registrada oficialmente en el país por el covid-19. Las 20 

mil víctimas se alcanzaron el 6 de junio; las 30 mil, el 22 de junio y las 40 mil se 

superaron el 8 de julio. 

Para el 22 de julio, 126 días después del primer deceso, México contabilizó 50 

mil 188 muertes y 120 días más tarde se duplicó esa cifra. 

Al corte de ayer se tienen 15 mil 483 defunciones sospechosas por covid, que 

incluyen las pendientes por laboratorio (dos mil 694) y las que están en proceso 

de asociación o dictaminación clínica-epidemiológica (12 mil 789). 

 

Radiografía 

 

Las entidades federativas que concentran el mayor número de fallecimientos son 

la Ciudad de México, con 16 mil 667; el Estado de México, con 11 mil 399; 

Veracruz, con cinco mil 90; Puebla, con cinco mil 29, y Jalisco, con cuatro mil 

545. Por sí sola, la CDMX acumula 16.7% de las defunciones a nivel nacional. 

Según la Ssa, casi la totalidad de los decesos ocurrió en hospitales, con 89.16%, 

y 10.84% fueron ambulatorios. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desarrollar el sur-sureste, metas del Tren Maya y 

el Aeropuerto en Santa Lucía: SCT 

Viernes 20 noviembre 2020 / Roberto Garduño 

El Tren Maya y el Aeropuerto de Santa Lucía tienen el objetivo fundamental de 

desarrollar inversión, sobre todo en el sur-sureste y, por otro lado, resolver el 

problema del sistema aeroportuario de la Ciudad de México, expuso el titular de 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Jorge Arganis Díaz Leal. 

En su comparecencia ante las comisiones unidas de Comunicaciones y 

Transportes y de Infraestructura de la Cámara de Diputados, el funcionario 

puntualizó qué en la administración federal no estamos trabajando nada más en 

el sur-sureste, sino en todo el país. 

El funcionario anunció que el gobierno ha emprendido acciones para mitigar los 

efectos de la contingencia del Covid-19 y apoyar la recuperación económica 

mediante acciones sanitarias y de bioseguridad, así como la revisión de tarifas 

de los servicios aeroportuarios y los contratos de arrendamiento a las aerolíneas, 

que fueron severamente afectadas por la pandemia. 

 

Incentivar la participación de la IP en infraestructura 

 

También explicó que para incrementar la participación privada en infraestructura, 

se concluyó la gestión y preparación del primer paquete de desdoblamientos, por 

un monto de 18 mil 850 millones de pesos, para siete proyectos ubicados en 

Chiapas, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, San Luis Potosí y estado de México. 

En esa materia, puntualizó que la red de Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos que representa 39 por ciento de la Red Nacional 

de Autopistas y 63 por ciento de la Red Nacional de Puentes tuvo ingresos por 

25 mil 880 millones de pesos, más IVA. 

“Uno de los aspectos que ha venido presionando la operación de Capufe, tiene 

que ver con la toma de casetas. A la fecha, se llevan a cabo diversas acciones 

coordinadas por las áreas de seguridad, tanto federales como estatales, para 

inhibir estas prácticas que repercuten en la operación y la seguridad de los 

usuarios”. 

El ingeniero Arganis Díaz Leal, refirió que la construcción, las comunicaciones y 

el transporte en la economía nacional representan 16.2 por ciento del producto 

interno bruto. Y en torno a la crisis aérea, producto de la pandemia y la recesión, 

la disminución fue notable y se llegó a tener en el primer trimestre del año una 

reducción de hasta 90 por ciento, y apenas se contempla la recuperación de su 

ritmo. 

Al abundar en torno a la conservación de carreteras, subrayó que el gobierno 

federal recibió los caminos de la Red federal y la Red alimentadora con 35 por 

ciento en pésimas condiciones y tal circunstancia se se ha reducido a 20 por 



ciento, pues al cierre de octubre de 2020 se han ejercido casi 2 mil millones de 

pesos en caminos para las comunidades, de un total de 3 mil 560 millones a 

ejercer en lo que resta del año. 

También aceptó que el presupuesto otorgado a la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes (SCT) se ve reducido, lo cual obliga a modificar las estrategias y 

metas, de tal suerte que se atienda lo que es más prioritario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Multinacionales evaden impuestos en México por 

9 mil mdd al año 

Viernes 20 noviembre 2020 / Roberto González Amador 

El Estado mexicano pierde cada año 9 mil 67.4 millones de dólares –alrededor 

de 190 mil millones de pesos– debido a que las empresas multinacionales 

transfieren sus ganancias a paraísos fiscales a fin de ocultar las ganancias que 

realmente obtuvieron en el país, según un estudio con datos a escala global 

publicado ayer. 

El monto de los impuestos que no son captados por México tiene un costo social: 

la evasión, en el caso del país, es equivalente a una cuarta parte del gasto 

público en salud o a 15 por ciento de los recursos destinados a la educación 

pública, de acuerdo con la Alianza Global para la Justicia Fiscal. 

La pérdida de ingresos tributarios de México equivale a 6.4 por ciento de los 

ingresos totales del fisco y, comparativamente, sería suficiente para pagar el 

salario de 581 mil 500 enfermeras y enfermeros, según el reporte, titulado El 

estado de la justicia fiscal 2020. La justicia fiscal en tiempos de Covid-19. 

México es vulnerable a la transferencia de ganancias empresariales a partir de 

la relación con sus socios comerciales y de negocios, según el reporte. Los 

países frente a los que México presenta un mayor grado de vulnerabilidad son, 

por la relevancia de su relación, Estados Unidos, España, Suiza, Holanda, Reino 

Unido y Canadá. 

A escala global, el reporte establece que el mundo pierde 427 mil millones de 

dólares de impuestos al año a causa del abuso fiscal internacional. 

De esos 427 mil millones, 245 mil millones –que equivalen a 57 por ciento– se 

pierden debido a que las empresas multinacionales transfieren sus ganancias a 

paraísos fiscales para ocultar las ganancias que obtuvieron realmente en los 

países en que operan y, por tanto, pagan menos impuestos de los que deberían, 

asegura el reporte. 

Los 182 mil millones de dólares restantes se pierden debido a que las personas 

adineradas ocultan activos e ingresos no declarados en el extranjero, fuera del 

alcance de la ley. 

En el caso específico de México, la pérdida anual es de 9 mil 67.4 millones de 

dólares. Noventa y uno de cada 100 pesos corresponden a pérdidas por abuso 

en el impuesto de sociedades, esto es, el que se cobra a las empresas, de 

acuerdo con el documento. 

Permitir el abuso fiscal corporativo despoja a los gobiernos de todo el mundo de 

financiamiento público, favoreciendo a las multinacionales, a las personas 

adineradas y a los paraísos fiscales, dice el reporte. 

Tres cuartas partes de las pérdidas impositivas corporativas de 245 mil millones 

de dólares (182 mil millones) se pierden en paraísos fiscales que tienen un tipo 

impositivo corporativo por debajo de 10 por ciento, principalmente los Países 



Bajos, las Islas Caimán, Hong Kong, el Reino Unido, Singapur, Bermudas, 

Luxemburgo y Puerto Rico: estos países solamente recaudan 45 mil millones de 

dólares en ingresos fiscales. 

Por cada dólar recaudado en uno de estos paraísos fiscales, el mundo pierde 

4.04 dólares. Naturalmente, permitir el abuso fiscal corporativo es una forma 

extremadamente ineficiente y despilfarradora de aumentar los ingresos fiscales, 

y resulta en una colosal transferencia de la riqueza de personas y trabajadores 

de todo el mundo hacia gigantes corporativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Inversión de la IP, clave para crecer: Romo 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Zenyazen Flores y Cristian Téllez 

La inversión privada es la ‘palanca’ que está faltando en la recuperación 

económica de México, pero esta requiere de una planificación de mediano y largo 

plazo, y para ello se necesita certidumbre, reconoció Alfonso Romo, jefe de la 

Oficina de la Presidencia. 

Consideró que la inversión privada nacional es la esperanza para salir de la 

actual crisis, porque representa el 87 por ciento del total del gasto productivo en 

el país. 

Consideró que solo con certidumbre se podrá poner al capital privado y a los 

ahorros a trabajar para crear riqueza y así contrarrestar el impacto por el COVID-

19. 

“Es vital para el crecimiento y sin bienestar traicionamos el combate a la 

pobreza”, dijo al inaugurar la XLVIII Convención Nacional del IMEF, ‘Economía 

incluyente: inversión y crecimiento con enfoque social’. 

“Solo con certidumbre podremos activar los 30 mil millones de dólares 

disponibles para inversión inmediata que comenta la Amexcap, y también 

podremos activar los 1.2 billones de pesos disponibles de la banca. Dinero 

disponible hay, solo tenemos que trabajar para dar certidumbre” y dijo que si bien 

se pueden cambiar las reglas del juego que sean necesarias, una vez cambiadas 

éstas deben de permanecer y ser transparentes. 

 

 

 



Niveles patéticos de inversión: CCE 

 

En el mismo evento, Carlos Salazar, presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), calificó como patéticos los datos de inversión de este año, y 

aseguró que desde el gremio persiste el objetivo de convencer a la autoridad 

federal de que la inversión es la única posibilidad que se tiene para alcanzar 

mejores niveles de bienestar. 

“Según el último dato del Inegi, la inversión ha caído 19 por ciento. Vamos a 

terminar el año con una relación de inversión respecto al Producto Interno Bruto 

(PIB) de tan solo 17 por ciento. Si en México no existe al menos el 25 por ciento 

de inversión respecto al PIB, el país no crecerá ni alcanzará los niveles de 

crecimiento del 4 por ciento”, advirtió Salazar Lomelín. 

El dirigente empresarial dijo que para el CCE ha sido una obsesión promover la 

inversión “porque sabemos que es el único vehículo que nos podría permitir 

hacer que nuestro país tenga un destino distinto”. 

Por su parte, Luis Niño de Rivera, presidente de la Asociación de Bancos de 

México (ABM), indicó que en el país no se ha generado nueva infraestructura en 

los último años, las empresas no han invertido en planta y equipo, y México se 

está rezagando en capacidad productiva, con lo que se pone en desventaja 

frente a otros competidores. 

“La inversión fija bruta necesita fácilmente todo el capital que tenemos ahorrado 

en las Afores, los fondos de inversión privados, en la banca y en los fondos 

internacionales porque estamos rezagados 24 meses, llevamos en los últimos 

dos años una caída del 24 por ciento en la Inversión Fija Bruta”, señaló. 

 

Medicina por sector 

 

Romo anticipó que el gobierno está sentado con el sector privado para revisar el 

tipo de apoyos que requerirán los sectores como comercio, servicios o turismo, 

para impulsarlos en el contexto de la recuperación económica. 

Durante su participación en el ‘Conversatorio virtual: Gobierno, Empresa y 

Sociedad Civil: ¿Cómo participamos juntos en la reactivación económica de 

México?, organizado por la Universidad Panamericana, señaló que hay sectores 

ligados al T-MEC que ya muestran una recuperación a niveles prepandemia, 

pero hay otros que necesitan apoyos. 

Indicó que se está haciendo un análisis sector por sector porque, por un lado, las 

cadenas de valor naturales en muchos sectores ya están en nivel prepandemia, 

pero hay sectores muy débiles que es muy complejo ayudar de forma masiva 

como el turismo o servicios. 

Sostuvo que “los recursos que tenemos listos para invertir, por ejemplo, la banca 

está sentada con nosotros, estamos viendo qué tenemos que empujar y cuándo, 

para que no se acaben las fichas, entonces no está tan fácil”. 
 

 
 
 
 



 

¿Qué necesita México para crecer al 4%? La CCE 

te lo dice 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Cristian Téllez 

Como “patéticos”, calificó Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), los datos de inversión de este año, por lo que 

desde el gremio persiste el objetivo de convencer a la autoridad federal de que 

la inversión es la única posibilidad que se tiene para alcanzar mejores niveles de 

bienestar. 

“Según el último dato del Inegi, la inversión ha caído 19 por ciento. Vamos a 

terminar el año con una relación de inversión respecto al PIB de tan solo 17 por 

ciento. Si en México no existe al menos el 25 por ciento de inversión respecto al 

PIB, el país no crecerá ni alcanzará los niveles de crecimiento del 4 por ciento”, 

alertó Salazar Lomelín. 

En el marco de XLVIII Convención Nacional del IMEF detalló que, dentro del 

CCE sí ha sido una obsesión por promover la inversión “porque sabemos que es 

el único vehículo que nos podría permitir hacer que nuestro país tenga un destino 

distinto”. 

El presidente del CCE señaló que si bien hay 56 millones de personas que 

pertenecen a la PEA, solamente un poco más de 20 millones tienen un empleo 

formal, es decir, están sujetos al seguro social y tienen un programa de 

pensiones, mientras que 35 millones de personas están el mercado informal y 

un millón no trabajan. 

"La informalidad vive alrededor de nosotros y nos parece que es parte del 

escenario y quizás ahí está el origen de la falta de productividad, falta de 



inversión y falta de crecimiento de nuestro país", expuso el representante del 

gremio empresarial. 

 

México se está rezagando en capacidad productiva: Niño de Rivera 

 

“La inversión fija bruta necesita fácilmente todo el capital que tenemos ahorrado 

en las afores, los fondos de inversión privados, en la Banca y en los fondos 

internacionales porque estamos rezagados 24 meses, llevamos en los últimos 

dos años una caída del 24 por ciento en la inversión fija bruta”, declaró Luis Niño 

De Rivera Lajous, presidente de la ABM. 

Eso quiere decir que no hemos hecho infraestructura nueva, las empresas no 

han invertido en planta y equipo y México se está rezagando en capacidad 

productiva, lo que nos pone en una situación de desventaja frente a los 

competidores en el mundo 

 

Es primordial reactivar el consumo 

 

Por su parte, Antonio del Valle, presidente del Consejo Mexicano de Negocios 

(CMN), consideró que la reactivación del consumo es vital. 

“No tiene sentido abrir la economía ni los negocios, y comenzar con la oferta sino 

tenemos una demanda, la cual se cayó de forma estrepitosa por el cierre de las 

actividades económicas”, indicó. 

Finalizó diciendo que se necesita certeza, no es lo mismo que confianza, es tener 

la seguridad de lo que va pasar en el corto, mediano y largo plazo. La certeza de 

que las reglas que están en juego, son las que se van aplicar y que no las van a 

cambiar, ni que la harán retroactivas, es importante el estado de derecho para 

generar esa certeza hacia adelante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ley seca de fin de semana arranca en nueve 

alcaldías hoy: Sheinbaum 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Alejandro Cruz y Josefina Quintero 

Las 16 alcaldías de la Ciudad de México implementarán ley seca como medida 

para inhibir la realización de fiestas y con ello prevenir la propagación de la 

pandemia de Covid-19, notificó la jefa de Gobierno capitalino, Claudia 

Sheinbaum Pardo. 

Al señalar que continúa el incremento en las hospitalizaciones por la 

enfermedad, declaró que, en principio, varias demarcaciones impondrán dicha 

disposición durante los fines de semana mientras continúe el incremento en el 

número de contagios. 

La medida arranca hoy a partir de las 18:00 horas y hasta las 23:59 horas del 

próximo domingo 22, en Cuajimalpa, Gustavo A Madero, Xochimilco, Tláhuac, 

Iztapalapa, Iztacalco, Magdalena Contreras, Tlalpan y Miguel Hidalgo, donde se 

suspenderá la venta de alcohol en vinaterías, tiendas de abarrotes, autoservicio, 

supermercados y similares, como medida de prevención ante el repunte en la 

transmisión de Covid-19. 

Mientras, autoridades de las alcaldías de Álvaro Obregón y Venustiano Carranza 

comunicaron que la aplicación de la ley seca en esas demarcaciones será a partir 

de la publicación del acuerdo al que se llegó con el gobierno central, en la Gaceta 

Oficial. 

La alcaldía de Cuauhtémoc refirió que se sumará a la prohibición de fin de 

semana de venta de etílicos a partir de la próxima semana. En Azcapotzalco y 



Milpa Alta, las autoridades declararon de manera independiente que no tienen 

considerado la aplicación de esa restricción comercial en los próximos días. 

Quienes contravengan la disposición serán remitidos al juzgado cívico o 

Ministerio Público, según corresponda. 

 

En diálogo, el posible cierre de la Basílica 

 

Por otro lado, Sheinbaum Pardo afirmó que aún no se define si la Basílica estará 

abierta los próximos 11 y 12 de diciembre por la celebración a la Virgen de 

Guadalupe. 

Luego de que la Conferencia del Episcopado Mexicano anunciara que habrá 

acceso al recinto religioso, expresó que ese es un tema que aún se está 

negociando con la jerarquía eclesiástica, y que será la próxima semana cuando 

se informen las medidas a implantar para evitar contagios de Covid-19. 

Señaló que, por lo pronto, hay un acuerdo entre ambas partes para llevar a cabo 

acciones preventivas y que éstas se tomarán de manera conjunta, por lo que no 

habrá una imposición en este tema. 

La mandataria expresó que, si bien la capacidad hospitalaria disponible es de 50 

por ciento, aún sigue el incremento de ingresos por Covid-19. 

A partir de hoy comienzan a funcionar 26 macrokioscos de salud, en las 

inmediaciones de estaciones del Metro, zonas de mayor afluencia y explanadas 

de las alcaldías, que se pospuso por dos días debido a un retraso en la salida de 

los insumos por parte de la aduana, así como el etiquetado y control de calidad 

de las pruebas compradas a Abbott. 

También destacó que ya comenzó en el Instituto Nacional de Nutrición el 

reclutamiento de voluntarios para la fase tres del ensayo clínico de la vacuna 

CanSino, contra el Covid-19, labor que también se realizará en el Hospital Juárez 

y centros de salud de la urbe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En el T-MEC, Joe Biden pondrá énfasis en el 

capítulo laboral 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Roberto Morales 

El virtual presidente electo de Estados Unidos, Joe Biden, pondrá énfasis en la 

implementación laboral del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-

MEC), de acuerdo con sus propias palabras y los intereses de su partido. 

Para empezar, Biden impulsó el T-MEC, diciendo que “la gran mayoría del 

movimiento laboral lo apoyó (al tratado)”. 

De hecho, una mayor aplicación de los acuerdos comerciales será una prioridad 

en los primeros 100 días en el cargo de presidente Biden. En general, bajo su 

administración, la aplicación de disposiciones clave como las protecciones 

laborales y ambientales tendrá prioridad. 

Particularmente, el principal cambio que exigieron los legisladores del Partido 

Demócrata para dar sus votos y avanzar en el cierre final de las negociaciones 

internas en Estados Unidos rumbo a la ratificación del T-MEC fue una serie de 

candados que refuerzan el cumplimiento de México en materia laboral, so pena 

de enfrentar represalias. 

Con ese marco, la semana pasada, Graciela Márquez, secretaria de Economía, 

informó que el gobierno federal elaborará una guía para saber, en su caso, 

cuáles serán los pasos que deberán seguir las partes interesadas desde que se 

presenta una denuncia en el mecanismo de respuesta rápida laboral del T-MEC, 

hasta que se da una resolución final. 



“No a todas las denuncias se les aplicará el mecanismo de respuesta rápida”, 

dijo Márquez, en referencia a que los gobiernos, de conformidad con la 

regulación, determinarán a qué casos dar luz verde. 

De acuerdo con Keith B. Belton, investigador de la Universidad de Indiana, Biden 

afirma que los estadounidenses necesitan leyes laborales más fuertes y un 

código tributario que recompense a una clase media que ha sido eliminada de 

décadas de crecimiento económico. 

Biden está a favor de aumentar el salario mínimo federal a 15 dólares la hora y 

quiere “detener los intentos republicanos de despojar a los trabajadores de sus 

derechos para formar sindicatos y negociar colectivamente”. 

Esta semana, en una reunión virtual con líderes sindicales y CEOs de empresas 

tecnológicas, minoristas y automotrices, el virtual presidente electo garantizó que 

los sindicatos gozarán de un poder creciente durante su administración, tras 

años de influencia decreciente (hoy la tasa de sindicalización en EU es de 10%, 

cuando era de 50% hace 40 años). 

“Se los hice saber claramente a los directores de empresa (...) dije que quería 

que supieran que soy un ‘chico de sindicatos’. Los sindicatos van a tener un 

poder creciente. Ellos (los directores) asintieron, lo entienden. No es algo que 

vaya en contra de los negocios, es acerca de crecimiento económico”, afirmó. 

Según Biden, “todo estadounidense debe tener la oportunidad a lo largo de su 

vida de obtener las habilidades y la educación para desarrollar todo su potencial. 

Y todos deberían tener la oportunidad de actualizar sus habilidades tan 

rápidamente como cambia la economía”. 

Un análisis de la Fundación de la Tecnología de la Información e Innovación 

(ITIF, por su sigla en inglés) indicó que una administración de Biden también 

agregaría compromisos de cambio climático como un nuevo componente de la 

política comercial de Estados Unidos, que ha cambiado fundamental y 

permanentemente desde antes de 2016. 

Por último, Biden ha dicho que su gobierno no construirá “ni un pie más” del muro 

fronterizo entre Estados Unidos y México, por lo que frenará las partidas 

presupuestarias para ampliar esa obra y es probable que los contratos vigentes 

se rescindan. 

Biden ha ofrecido, en lugar de ello, que centrará sus esfuerzos de protección 

fronteriza en puntos legales de entrada y aumentará las inversiones en 

tecnología a fin de tener un mayor control de carga. 

Los últimos cambios realizados al T-MEC a finales del año pasado, a través de 

adendas, flexibilizan el levantamiento de paneles laborales, al modificar la forma 

en que se define una violación laboral para ser objeto de penalización en el 

nuevo acuerdo comercial. 

Además, el acuerdo modificado transfiere la carga de la prueba a la parte 

demandada al declarar que un panel presumirá que el incumplimiento afecta el 

comercio o la inversión a menos que la parte demandada demuestre lo contrario. 

 

Prioridades laborales de Biden 

 

• Aplicación de disposiciones clave como las protecciones laborales y 

ambientales. 



• Cumplimiento de México en materia laboral, so pena de enfrentar represalias. 

• Aumentar el salario mínimo federal a 15 dólares la hora. 

• Dar oportunidad de actualizar habilidades laborales tan rápidamente como 

cambia la economía. 

• Compromisos de cambio climático como un nuevo componente de la política 

comercial de Estados Unidos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Instala CDMX primera convención agraria 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Redacción 

La Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, presidió la instalación de la 

Primera Convención Agraria de la Ciudad de México, en el marco del 110° 

Aniversario de la Revolución Mexicana. 

“Para nosotros es fundamental el reconocimiento de esta propiedad social, de 

sus núcleos agrarios, de los ejidatarios, de los comuneros, de las ejidatarias, de 

las comuneras, que son quienes guardan no solamente la riqueza cultural sino 

también resguardan esta propiedad social y esta propiedad natural”, puntualizó. 

La mandataria local reconoció que la realización de la Primera Convención 

Agraria de la Ciudad de México es fruto del esfuerzo que ha llevado a cabo la 

Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental del 

Gobierno capitalino, al recorrer cada una de las comunidades, de los ejidos en 

el suelo de conservación, así como de dialogar con los distintos núcleos agrarios 

y con el Gobierno federal para desarrollar este encuentro. 

“Que no sea sólo de palabra, sino que realmente, a través de la discusión 

colectiva podamos atender muchos de los conflictos que aún existen. Pero 

también, y sobre todo, a través de este diálogo, atender muchas de las 

problemáticas que tiene la Ciudad de México en su propiedad social, 

problemáticas que tienen que ver con apoyos, que tienen que ver con calidad de 

vida, que tienen que ver con bienestar”, resaltó. 

Sheinbaum Pardo señaló que la convención ayudará a que por la vía pacífica del 

diálogo y del derecho se resuelvan conflictos históricos con el objetivo de seguir 

conservando la propiedad social de la ciudad y sus derechos para beneficio de 

las actuales y futuras generaciones. 

Resaltó que la Ciudad de México tiene mil 485 kilómetros cuadrados de 

superficie, de los cuales una tercera parte sigue siendo propiedad ejidal y 

propiedad comunal e incluso muchos de estos grupos luchan actualmente por 

su reconocimiento. 



“Son 34 ejidos formalmente, y 15 comunidades agrarias, de las cuales algunas 

todavía están peleando su reconocimiento, pero que hay un reconocimiento al 

menos histórico y cultural que es fundamental en toda nuestra ciudad”, precisó. 

Explicó que gracias a que el suelo de conservación de la Ciudad de México se 

ubica dentro de las comunidades agrarias, la capital aún cuenta con bosques, 

además de que en dichos territorios se continúa la preservación cultural de la 

lengua náhuatl y del maíz nativo. 

El Procurador Agrario del Gobierno de México, Luis Hernández Palacios Mirón, 

puntualizó que la Primera Convención Agraria de la Ciudad de México permitirá 

construir propuestas y alternativas que garanticen mejores condiciones de 

acceso a la justicia y de atención oportuna a los núcleos agrarios, que además 

ofrezcan perspectivas de bienestar por medio de los programas federales y del 

Gobierno capitalino. 

“Esta convocatoria no solamente es una oportunidad para dar visibilidad y voz a 

los núcleos agrarios, sino iniciar un profundo proceso participativo para definir 

las perspectivas de desarrollo social y sostenible que los núcleos reclaman y que 

se corresponden con las orientaciones de los Gobiernos federal y de la Ciudad 

de México, articulados como nunca”, añadió. 

Palacios Mirón quien participó a nombre del secretario de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Román Meyer Falcón, informó que el Registro Agrario 

Nacional ha atendido más de 700 mil trámites en la Ciudad de México, 

beneficiando a más de 25 mil sujetos agrarios, equivalentes a la regularización 

de 106 mil hectáreas. 

Además de que el arranque de la Jornada Nacional de Entrega de Documentos 

y Títulos de Propiedad a los núcleos agrarios logrará un beneficio para 300 mil 

ejidatarios. 

Cabe resaltar que la Primera Convención Agraria de la Ciudad de México se 

realiza en modalidad virtual y es impulsada por el Gobierno capitalino, la 

SEDATU, el Consejo de los Núcleos Agrarios de la Ciudad de México, el Tribunal 

Superior Agrario, el Colegio de Profesores en Derecho Agrario de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, Procuraduría Agraria 

y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

De acuerdo con programa, el miércoles 18 de noviembre se realizarán dos 

mesas de Trabajo: la mesa “La Mujer en el sector agrario” y la “Los retos de los 

núcleos agrarios ante la ciudad”. En tanto que el jueves 19 de noviembre, se 

realizará la mesa de trabajo “El Desarrollo Agrario en la Ciudad de México, 

democrático y sustentable”. Mientras que el viernes 20 de noviembre, en el 

Aniversario de la Revolución Mexicana, se llevará a cabo la lectura de la 

declaratoria de la convención y su clausura. 

En el evento estuvieron presentes el magistrado presidente del Tribunal Superior 

Agrario, Luis Ángel López Escutia; la presidenta del Comisariado Ejidal de 

Tepepan, alcaldía Xochimilco, Margarita Peña Cardoso; el director en Jefe del 

Registro Agrario Nacional, Plutarco García Jiménez; el director general de 

Asuntos Agrarios de la subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace 

Gubernamental del Gobierno de la Ciudad de México; Gilberto Ensástiga 

Santiago; y el secretario de Gobierno de la Ciudad de México, José Alfonso 

Suárez del Real y Aguilera. 



Así como la directora general de Asuntos Metropolitanos y Enlace 

Gubernamental, Flor Ivone Morales Miranda; el representante de la Procuraduría 

Agraria en la Ciudad de México, Alfredo Ramírez Gómez; el representante de la 

SEDATU en la capital, Francisco de Asís Soní Solchaga; el representante del 

Registro Agrario Nacional en la ciudad, José Luis Romero Fernández; y la 

directora del Seminario de Derecho Agrario de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), María del Rosario Valencia 

Salcedo. 

En tanto, que de manera remota participaron representantes y comisariados 

ejidales de los núcleos agrarios de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Instala Jefa de Gobierno Primera Convención 

Agraria de la Ciudad de México 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Redacción 

La Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, presidió la instalación de la 

Primera Convención Agraria de la Ciudad de México, que se desarrolla de hoy y 

hasta el 17 de noviembre, en el marco del 110° Aniversario de la Revolución 

Mexicana. 

“Para nosotros es fundamental el reconocimiento de esta propiedad social, de 

sus núcleos agrarios, de los ejidatarios, de los comuneros, de las ejidatarias, de 

las comuneras, que son quienes guardan no solamente la riqueza cultural sino 

también resguardan esta propiedad social y esta propiedad natural”, puntualizó. 

La mandataria local reconoció que la realización de la Primera Convención 

Agraria de la Ciudad de México es fruto del esfuerzo que ha llevado a cabo la 

Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental del 

Gobierno capitalino, al recorrer cada una de las comunidades, de los ejidos en 

el suelo de conservación, así como de dialogar con los distintos núcleos agrarios 

y con el Gobierno federal para desarrollar este encuentro. 

“Que no sea sólo de palabra, sino que realmente, a través de la discusión 

colectiva podamos atender muchos de los conflictos que aún existen. Pero 

también, y sobre todo, a través de este diálogo, atender muchas de las 

problemáticas que tiene la Ciudad de México en su propiedad social, 



problemáticas que tienen que ver con apoyos, que tienen que ver con calidad de 

vida, que tienen que ver con bienestar”, resaltó. 

Sheinbaum Pardo señaló que la convención ayudará a que por la vía pacífica del 

diálogo y del derecho se resuelvan conflictos históricos con el objetivo de seguir 

conservando la propiedad social de la ciudad y sus derechos para beneficio de 

las actuales y futuras generaciones. 

Resaltó que la Ciudad de México tiene mil 485 kilómetros cuadrados de 

superficie, de los cuales una tercera parte sigue siendo propiedad ejidal y 

propiedad comunal e incluso muchos de estos grupos luchan actualmente por 

su reconocimiento. 

“Son 34 ejidos formalmente, y 15 comunidades agrarias, de las cuales algunas 

todavía están peleando su reconocimiento, pero que hay un reconocimiento al 

menos histórico y cultural que es fundamental en toda nuestra ciudad”, precisó. 

Explicó que gracias a que el suelo de conservación de la Ciudad de México se 

ubica dentro de las comunidades agrarias, la capital aún cuenta con bosques, 

además de que en dichos territorios se continúa la preservación cultural de la 

lengua náhuatl y del maíz nativo. 

El procurador Agrario del Gobierno de México, Luis Hernández Palacios Mirón, 

puntualizó que la Primera Convención Agraria de la Ciudad de México permitirá 

construir propuestas y alternativas que garanticen mejores condiciones de 

acceso a la justicia y de atención oportuna a los núcleos agrarios, que además 

ofrezcan perspectivas de bienestar por medio de los programas federales y del 

Gobierno capitalino. 

“Esta convocatoria no solamente es una oportunidad para dar visibilidad y voz a 

los núcleos agrarios, sino iniciar un profundo proceso participativo para definir 

las perspectivas de desarrollo social y sostenible que los núcleos reclaman y que 

se corresponden con las orientaciones de los Gobiernos federal y de la Ciudad 

de México, articulados como nunca”, añadió. 

Palacios Mirón quien participó a nombre del secretario de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, Román Meyer Falcón, informó que el Registro Agrario 

Nacional ha atendido más de 700 mil trámites en la Ciudad de México, 

beneficiando a más de 25 mil sujetos agrarios, equivalentes a la regularización 

de 106 mil hectáreas. 

Además de que el arranque de la Jornada Nacional de Entrega de Documentos 

y Títulos de Propiedad a los núcleos agrarios logrará un beneficio para 300 mil 

ejidatarios. 

Cabe resaltar que la Primera Convención Agraria de la Ciudad de México se 

realiza en modalidad virtual y es impulsada por el Gobierno capitalino, la 

SEDATU, el Consejo de los Núcleos Agrarios de la Ciudad de México, el Tribunal 

Superior Agrario, el Colegio de Profesores en Derecho Agrario de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, Procuraduría Agraria 

y el Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

De acuerdo con programa, el miércoles 18 de noviembre se realizarán dos 

mesas de Trabajo: la mesa “La Mujer en el sector agrario” y la “Los retos de los 

núcleos agrarios ante la ciudad”. En tanto que el jueves 19 de noviembre, se 

realizará la mesa de trabajo “El Desarrollo Agrario en la Ciudad de México, 

democrático y sustentable”. Mientras que el viernes 20 de noviembre, en el 



Aniversario de la Revolución Mexicana, se llevará a cabo la lectura de la 

declaratoria de la convención y su clausura. 

En el evento estuvieron presentes el magistrado presidente del Tribunal Superior 

Agrario, Luis Ángel López Escutia; la presidenta del Comisariado Ejidal de 

Tepepan, alcaldía Xochimilco, Margarita Peña Cardoso; el director en Jefe del 

Registro Agrario Nacional, Plutarco García Jiménez; el director general de 

Asuntos Agrarios de la subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace 

Gubernamental del Gobierno de la Ciudad de México; Gilberto Ensástiga 

Santiago; y el secretario de Gobierno de la Ciudad de México, José Alfonso 

Suárez del Real y Aguilera. 

Así como la directora general de Asuntos Metropolitanos y Enlace 

Gubernamental, Flor Ivone Morales Miranda; el representante de la Procuraduría 

Agraria en la Ciudad de México, Alfredo Ramírez Gómez; el representante de la 

SEDATU en la capital, Francisco de Asís Soní Solchaga; el representante del 

Registro Agrario Nacional en la ciudad, José Luis Romero Fernández; y la 

directora del Seminario de Derecho Agrario de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), María del Rosario Valencia 

Salcedo. 

En tanto, que de manera remota participaron representantes y comisariados 

ejidales de los núcleos agrarios de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Lío en puerta en El Cuyo 

 

Viernes 20 noviembre 2020 / Wendy Ucán Chan 

Yucatán, Tizimín. - Este domingo se efectuaría una asamblea para elegir nuevo 

comisario ejidal de El Cuyo, proceso en el que los ejidatarios plantearán el lío 

que se vive con la venta de terrenos. 

Una de las principales problemáticas del puerto es la asignación de terrenos a 

foráneos al final de la zona veraniega. 

Según los ejidatarios, la actual directiva que encabeza Vicente Chay ha hecho 

malos manejos con la venta de terrenos sin conocimiento del ejido. 

Incluso la queja más apremiante del gremio es que uno de los lotes se le otorgó 

a Darwin Chay, uno de los trabajadores de la Comisión Nacional Forestal 

(Conafor). 

Según los ejidatarios, ese predio tiene dueño y pertenece a Mauricio Poot 

Pacheco. 

Además, hay rumores que parte de la zona veraniega fue concesionada a 

foráneos y de ser cierto estallaría un problema mayor. 

Se espera que la asamblea se realice a partir de las 10 de la mañana y se 

presente una planilla sorpresa. 

Ayer salió a relucir que la directiva actual viajó a Valladolid para meter la 

documentación en la Procuraduría Agraria de un candidato más a quien 

pretenden dejar como el nuevo comisario, lo que según ejidatarios sería 

revocado pues el actual comisario ya no puede realizar trámites ni registros pues 

desde el pasado mes de agosto terminó su periodo. 

En El Cuyo hay un problema de invasión de calles por foráneos con la 

construcción de hoteles, e incluso se han apoderado de lotes colindantes para 

diversos usos. 



Entre las quejas de los porteños es que alguna autoridad ha estado otorgando 

los permisos de uso de suelo para establecer nuevos negocios, además que 

algunos restaurantes ya venden bebidas alcohólicas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Por COVID-19, podría no realizarse asamblea 

ejidal en Calderitas 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Moisés Omar Soto Suarez 

Quintana Roo. - Aunque se tiene el visto bueno de la Procuraduría Agraria (PA), 

de la COFEPRIS (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios), así como del ayuntamiento capitalino, para celebrar asamblea 

general del ejido Calderitas, antes se realizarán reuniones en 4 puntos del ejido, 

para consensar dicha asamblea, considerando que de los 804 del padrón 

ejidatario, el 40 por ciento es adulto mayor, informó el comisario ejidal de 

Calderitas, Juan Carlos Poot. 

El representante ejidal, refirió que con la finalidad de cuidar la integridad de la 

población ejidataria, se consultará si se lleva a cabo asamblea general, teniendo 

previsto celebrarla, antes de la Navidad, para lo cual se reunirán en Calderitas, 

Luís Echeverría, El Guiro y Chetumal, para someter a consideración del padrón 

ejidatario y explicar el riesgo, ahora que se vive la pandemia por COVID-19.   

Carlos Poot, aseveró que se tiene luz verde de las instancias reguladoras, de 

asuntos agrarios, como en relación con la pandemia, sin embargo y en 



consideración al alto porcentaje de población adulta mayor (40 por ciento), es 

que se harán dichas reuniones, en 4 polígonos de la península de Calderitas. 

En tanto, informó que actualmente se realiza la entrega física, de la dotación de 

13 lotes que le corresponde a cada uno de los ejidatarios, por lo que, a la fecha, 

se ha hecho entrega a alrededor de 200 de los 804 ejidatarios, que conforman el 

ejido de Calderitas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Emiten convocatoria para elegir a ejidal 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Escárcega. - Tras haber concluido el periodo de funciones del 

comisario ejidal y cumplido el termino de 60 días, que el Consejo de Vigilancia 

tenía para convocar a reunión, a solicitud de 27 de los 669 que conforman el 

padrón de ejidatarios, la Procuraduría Agraria (PA) emitió la convocatoria de 

asamblea para la elección a comisario ejidal. 

La asamblea está programada para el 26 de noviembre del presente a las 10:00 

horas, en la cancha de usos múltiples de la calle 41 entre 22 y 24 de la colonia 

Morelos. 

Se tiene conocimiento que entre los aspirantes a ocupar la comisaria ejidal están: 

Alejandro Molar Ortega, Ramón Pacheco Palomo, Ángela Montejo Cruz y por 

tercera ocasión Jaime Fernando Ascencio Suárez, además que por enésima vez 

el comisario saliente José Antonio Gómez Jiménez. 

La asamblea se validará con la presencia de la mitad más uno del total de 

ejidatarios con derechos agrarios en vigor, dispuesto en el artículo 26, párrafo 

primero de la Ley Agraria. El cual señala que las resoluciones de la asamblea se 

tomaran válidamente por mayoría de votos de los presentes, siendo obligado 

para ausentes y disidentes, de conformidad al artículo 27 de la ley. 

 
 
 
 
 



 

No renovarán líderes ejidales 

 

Jueves 19 noviembre 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - No podrán realizarse asambleas para el cambio de 

autoridades ejidales, debido a que las sedes de la Procuraduría Agraria (PA) y 

del Registro Agrario Nacional (RAN) continuarán cerradas hasta nuevo aviso, 

dijo el asesor jurídico del ejido Las Palmas. 

Señaló que la sede del RAN en San Luis Potosí estará inactiva hasta el 4 de 

enero del 2021, por lo que es necesario difundir para conocimiento de ejidatarios, 

comuneros, avecindados y posesionarios, a fin de que no vayan. 

La atención que brindan en los módulos de audiencia campesina en las 

presidencias municipales es sólo de asesoría, ya que no permiten las actividades 

agrícolas, solo aquellas asambleas de elección previo análisis de protocolos de 

salud, en coordinación con la SSA, Municipio, núcleo agrario y PA. 
 

 


